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Parte I 1 

0. Presentación 

El presente documento incluye la propuesta del Programa de Ordenamiento 

Ecológico del estado de San Luis Potosí y el estudio técnico que la sustenta. 

Se divide en los siguientes apartados: Caracterización, Diagnóstico, Pronóstico 

y Propuesta del Programa de Ordenamiento Ecológico. 

La Propuesta se constituye, a su vez, por cuatro elementos fundamentales: 

1) El Modelo de Ordenamiento Ecológico (MOE), definido como la 

regionalización del área a ordenar y los lineamientos ecológicos1 aplicables a 

cada una de las regiones definidas. 

2) Los criterios de regulación ecológica.- que son las normas 

obligatorias, para orientar las acciones de preservación y restauración del 

equilibrio ecológico, el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y 

la protección al ambiente en la circunscripción territorial de San Luis Potosí.  

3) Las estrategias ecológicas, que consisten en la integración de los 

objetivos específicos, las acciones, los proyectos, los programas y los 

responsables de su realización dirigida al logro de los lineamientos ecológicos 

aplicables en cada una de las regiones identificadas en el MOE. 

4) Las baterías de indicadores ambientales.- Instrumentos de 

evaluación, constituidos por conjuntos de indicadores, que permite evaluar, en 

forma continua, la efectividad de las estrategias ecológicas para alcanzar los 

lineamientos ecológicos en cada una de las regiones definidas en el MOE. 

 La propuesta del programa de Ordenamiento Ecológico fue elaborada de 

acuerdo a las disposiciones contenidas en:  

a) Los artículos: 19 fracciones I, II, III, IV, V, VI; 19 BIS fracción II; 20 

fracción I y II; 20 BIS; 20 BIS 1; 20 BIS 2; 20 BIS 3 fracciones I, II y III; 20 BIS 

4;  de la  Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

                                            

1 Meta o enunciado general que refleja el estado deseable de una unidad de gestión ambiental. 
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b) Los artículos: 1 fracciones III, IV, V; 3; 42 y 43 del Reglamento de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 

Ordenamiento Ecológico. 

c) Los artículos: 3 fracciones XXX, XLIII, XLIV; 16; 17 fracción I; 18; 19; 20; 

y 22 de la Ley Ambiental del estado de San Luis Potosí. 

d) Los términos de referencia elaborados por la Secretaria de Ecología y 

Gestión Ambiental del estado de San Luis Potosí. 

En el presente estudio se utilizarán las siguientes definiciones, basadas en las 

contenidas en el Artículo 3º de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y el Artículo 3o del Reglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento 

Ecológico: 

Actividades incompatibles.- Aquellas, realizadas por un sector, que afectan o 

disminuyen la capacidad de otro para aprovechar los recursos naturales, e 

impiden mantener los bienes y los servicios ambientales o proteger los 

ecosistemas y la biodiversidad de un área determinada. 

Ambiente.- El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el 

hombre que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y 

demás organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo determinados. 

Análisis de aptitud.- Procedimiento que involucra la selección de alternativas 

de uso del territorio, entre los que se incluyen el aprovechamiento sustentable 

de los recursos naturales, el mantenimiento de los bienes y los servicios 

ambientales y la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad, a partir de 

los atributos ambientales en el área de estudio. 

Aprovechamiento sustentable.- La utilización de los recursos naturales en 

forma que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los 

ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos definidos; 

Aptitud del territorio.- Capacidad del territorio para permitir el desarrollo de 

actividades humanas en forma sostenible y que depende de ciertos atributos 

ambientales. 

Área de estudio.- Región en la que se aplica el proceso de ordenamiento 

ecológico. 
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Áreas de atención prioritaria.- Zonas del territorio donde se presenten 

conflictos ambientales o que por sus características ambientales requieren de 

atención inmediata. 

Áreas naturales protegidas.- Las zonas del territorio nacional y aquéllas 

sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los 

ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad 

del ser humano o que requieren ser preservadas y restauradas y están sujetas 

al régimen previsto en la presente Ley. 

Atributo ambiental.- Variable cualitativa o cuantitativa que influye en el 

desarrollo de las actividades humanas y de los demás organismos vivos. 

Bienes y servicios ambientales.- Estructuras y procesos naturales necesarios 

para el mantenimiento de la calidad ambiental y la realización de las 

actividades humanas. 

Biodiversidad.- La variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, 

incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres, marinos y otros ecosistemas 

acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la 

diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas. 

Bitácora ambiental.- Registro del proceso de ordenamiento ecológico. 

Concurrencia espacial.- Ubicación en un mismo lugar y tiempo de actividades 

incompatibles. 

Conflicto ambiental.- Presencia de actividades incompatibles en un área 

determinada. 

Contaminación.- La presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o 

de cualquier combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico. 

Contaminante.- Toda materia o energía en cualesquiera de sus estados físicos 

y formas, que al incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna 

o cualquier elemento natural, altere o modifique su composición y condición 

natural. 

Contingencia ambiental.- Situación de riesgo, derivada de actividades 

humanas o fenómenos naturales, que puede poner en peligro la integridad de 

uno o varios ecosistemas. 

Control.- Inspección, vigilancia y aplicación de las medidas necesarias para el 

cumplimiento de las disposiciones establecidas en este ordenamiento. 
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Criterios de regulación ecológica.- Las normas obligatorias contenidas en el 

presente Ordenamiento Ecológico Regional del estado de San Luis Potosí, 

para orientar las acciones de preservación y restauración del equilibrio 

ecológico, el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la 

protección al ambiente en la circunscripción territorial de San Luis Potosí.  

Criterios ecológicos.- Las normas obligatorias contenidas en la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para orientar las acciones 

de preservación y restauración del equilibrio ecológico, el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales y la protección al ambiente, que tendrán 

el carácter de instrumentos de la política ambiental. 

Desequilibrio ecológico.- La alteración de las relaciones de interdependencia 

entre los elementos naturales que conforman el ambiente, que afecta 

negativamente la existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás 

seres vivos. 

Ecosistema.- La unidad funcional básica de interacción de los organismos 

vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo 

determinados. 

Elemento natural.- Los elementos físicos, químicos y biológicos que se 

presentan en un tiempo y espacio determinado sin la inducción del hombre; 

Emergencia ecológica.- Situación derivada de actividades humanas o 

fenómenos naturales que al afectar severamente a sus elementos, pone en 

peligro a uno o varios ecosistemas. 

Equilibrio ecológico.- La relación de interdependencia entre los elementos 

que conforman el ambiente que hace posible la existencia, transformación y 

desarrollo del hombre y demás seres vivos. 

Estrategia ecológica.- La integración de los objetivos específicos, las 

acciones, los proyectos, los programas y los responsables de su realización 

dirigida al logro de los lineamientos ecológicos aplicables en el área de estudio. 

Fauna silvestre.- Las especies animales que subsisten sujetas a los procesos 

de selección natural y que se desarrollan libremente, incluyendo sus 

poblaciones menores que se encuentran bajo control del hombre, así como los 

animales domésticos que por abandono se tornen salvajes y por ello sean 

susceptibles de captura y apropiación. 
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Flora silvestre.- Las especies vegetales así como los hongos, que subsisten 

sujetas a los procesos de selección natural y que se desarrollan libremente, 

incluyendo las poblaciones o especímenes de estas especies que se 

encuentran bajo control del hombre. 

Impacto ambiental.- Modificación del ambiente ocasionada por la acción del 

hombre o de la naturaleza. 

Indicador ambiental.- Variable que permite evaluar la efectividad de los 

lineamientos y estrategias ecológicas. 

Interés sectorial.- Objetivo particular de personas, organizaciones o 

instituciones con respecto al uso del territorio, entre los que se incluyen el 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, el mantenimiento de 

los bienes y los servicios ambientales y la conservación de los ecosistemas y la 

biodiversidad. 

Lineamiento ecológico.- Meta o enunciado general que refleja el estado 

deseable de una unidad de gestión ambiental. 

Modelo de ordenamiento ecológico.- La representación, en un sistema de 

información geográfica, de las unidades de gestión ambiental y sus respectivos 

lineamientos ecológicos. 

Ordenamiento ecológico.- El instrumento de política ambiental cuyo objeto es 

regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de 

lograr la protección del medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de 

deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos. 

Patrón de ocupación del territorio.- Distribución de actividades sectoriales en 

el territorio, incluyendo el aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales, el mantenimiento de los bienes y los servicios ambientales y la 

conservación de los ecosistemas y la biodiversidad. 

Preservación.- El conjunto de políticas y medidas para mantener las 

condiciones que propicien la evolución y continuidad de los ecosistemas y 

hábitat naturales, así como conservar las poblaciones viables de especies en 

sus entornos naturales y los componentes de la biodiversidad fuera de sus 

hábitats naturales. 

Prevención.- El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar el 

deterioro del ambiente. 
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Proceso de ordenamiento ecológico.- Conjunto de procedimientos para la 

formulación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de los programas 

de ordenamiento ecológico. 

Programa de ordenamiento ecológico.- El modelo de ordenamiento 

ecológico y las estrategias ecológicas aplicables al mismo. 

Pronóstico.- Evaluación del comportamiento futuro de una situación, 

basándose en el análisis del pasado. 

Protección.- El conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y 

controlar su deterioro. 

Recurso natural.- El elemento natural susceptible de ser aprovechado en 

beneficio del hombre. 

Recursos biológicos.- Los recursos genéticos, los organismos o partes de 

ellos, las poblaciones, o cualquier otro componente biótico de los ecosistemas 

con valor o utilidad real o potencial para el ser humano. 

Recursos genéticos.-El material genético de valor real o potencial. 

Región ecológica.- La unidad del territorio nacional que comparte 

características ecológicas comunes. 

Restauración.- Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y 

restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y continuidad de 

los procesos naturales. 

Riesgos naturales.- Probabilidad de ocurrencia de daños a la sociedad, a los 

bienes y los servicios ambientales, a la biodiversidad y a los recursos naturales, 

provocados, entre otros, por fenómenos geológicos o hidrometeorológicos. 

Sector.- Conjunto de personas, organizaciones, grupos o instituciones que 

comparten objetivos comunes y generales con respecto al aprovechamiento de 

los recursos naturales, el mantenimiento de los bienes y los servicios 

ambientales o la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad.  

Sistema de producción.- Conglomerado de modos de producción 

individuales, que en su conjunto presentan una base de recursos, patrones 

empresariales, sistemas de subsistencia y limitaciones familiares similares y 

para los cuales serían apropiadas estrategias de desarrollo e intervenciones 

también similares  (J. Dixon, A. Gulliver, D. Gibbon, 2001), ejemplo: agricultura 

de temporal en laderas. Dependiendo de la escala del análisis, un sistema de 
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producción agropecuaria puede englobar, ya sea unas cuantas docenas o 

millones de hogares. 

Unidad de gestión ambiental.- Unidad homogénea mínima del territorio a la 

que se asignan determinados lineamientos y estrategias ecológicas. 

Vocación natural.- Condiciones que presenta un ecosistema para sostener 

una o varias actividades sin que se produzcan desequilibrios ecológicos,  

El documento fue construido bajo un enfoque: integral, participativo, articulador 

y prospectivo. Sus propósitos fundamentales son:  

1. La delimitación de la circunscripción territorial del estado de San Luis 

Potosí en Unidades de Gestión Ambiental2 (UGA) y determinación de 

la escala geográfica de trabajo; 

2. La identificación, cartografiado y caracterización de los sistemas de 

producción, estableciendo los diferentes sectores, procesos 

tecnológicos, intereses y atributos ambientales (variable cualitativa o 

cuantitativa que influye en el desarrollo de las actividades humanas y de 

los demás organismos vivos) que los tipifican,  en cada una de las 33 

unidades paisajísticas del Estado; 

3. Elaboración de un análisis de aptitud para determinar la capacidad de 

las UGA para permitir la realización sostenible de las actividades de los 

diferentes sectores, en función de los atributos ambientales de cada 

sitio. 

4. La identificación de los conflictos ambientales a partir del análisis de la 

presencia de actividades incompatibles, de acuerdo a los objetivos de 

planeación correspondientes a un estudio escala 1:250 000. 

5. La delimitación y cartografiado de los atributos ambientales de las 

unidades paisajísticas, que se deben preservar, conservar o restaurar 

                                            

2 Unidad natural, elemental, de ordenamiento, homogénea cuando menos para uno de los 
siguientes atributos ambientales: ecosistemas, tipos de suelo, geoformas, usos de suelo. 
Las UGA forman parte de una unidad funcional ecológica de mayor jerarquía denominada 
unidad paisajística, que es un sistema espacial y temporalmente heterogéneo  constituido por 
los diversos ecosistemas, entrelazados en una intrincada urdimbre en la que fluyen en forma 
ordenada; materiales, energía, especies e información, incluidos en una subcuenca.  
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para permitir el funcionamiento sostenible de los sistemas de 

producción. 

6. El análisis de los procesos de cambio de los atributos ambientales que 

definen la aptitud para cada sector; mediante la modelación del 

comportamiento futuro de dichas variables, basado en la historia 

ambiental de las UGA.  

7. La determinación de los criterios de regulación ecológica para la 

preservación, protección, restauración y aprovechamiento sostenible de 

los recursos naturales que se localicen las  unidades paisajísticas, así 

como para el establecimiento de asentamientos humanos,  

8. Construcción del Modelo de Ordenamiento Ecológico, consistente en 

la representación, en un sistema de información geográfica, de las UGA 

y sus respectivos lineamientos ecológicos. 

9. Definición de las estrategias ecológicas para cada uno de los 

lineamientos ecológicos. 

10. El diseño de un conjunto de Indicadores ambientales.  que permitan 

evaluar la efectividad de las estrategias ecológicas contenidas en el 

Programa de Ordenamiento Ecológico, para alcanzar los 

lineamientos ecológicos asociados a cada porción del territorio 

representada en el Modelo de Ordenamiento Ecológico.  

De acuerdo a los términos marcados en los artículos 20 Bis 3 y 20 Bis 4 de la  

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; y 

considerando la escala en la que el estudio fue realizado y sus alcances como 

herramienta de planeación; no son objetivos de este tipo de Ordenamiento 

Ecológico, de carácter regional: 

a) Regular, fuera de los centros de población, los usos de la tierra (usos 

del suelo) con el propósito de proteger el ambiente y preservar, 

restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales 

respectivos, fundamentalmente en la realización de actividades 

productivas y la localización de asentamientos humanos 
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b) Establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, 

preservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales dentro de los centros de población, a fin de que sean 

considerados en los planes o programas de desarrollo urbano 

correspondientes. 

Estos objetivos son competencia de los programas de ordenamiento ecológico 

locales (que abarcan un municipio o parte del mismo) que cubren una 

extensión geográfica cuyas dimensiones permitan regular el uso del suelo, de 

conformidad con lo previsto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente; y por lo tanto no se consideran en el presente estudio.  

Para alcanzar los propósitos establecidos se realizaron las siguientes 

actividades: 

0.1. Para la fase de Caracterización: 

En la que se realizó la descripción del estado que guardan los componentes 

físicos, bióticos y socioeconómicos del área de estudio, mediante el siguiente 

procedimiento: 

0.1.1 Delimitación de la circunscripción territorial del estado de San 

Luis Potosí en Unidades de Gestión Ambiental3 (UGA) y 

determinación de la escala geográfica de trabajo 

En este caso, la circunscripción territorial del estado de San Luis Potosí fue 

disgregada, en forma multiescalar, en unidades de diversa jerarquía hasta 

llegar a unidades elementales relativamente homogéneas4, en una escala 

1:250 000, para dos sistemas ambientales: ecosistemas y antroposistemas5  

(Zonneveld, 1989). Estas unidades elementales, denominadas Unidades de 

Gestión Ambiental (UGA), parches o elementos del paisaje (F. Burel, J. 

                                            

3 Unidad básica
 
de estudio.- Región elemental de estudio equivalente a UGA en la que se 

aplica el proceso de ordenamiento ecológico.  
4 En este caso, utilizamos la definición de Zonneveld (1989),  homogéneo significa, que dentro 
del área considerada como un todo no pueden distinguirse gradientes, o estos gradientes no 
son significativos para determinar la composición de las comunidades vegetales.   
5 Zonneveld (1989) considera que las geoformas, los tipos de suelo y la vegetación son los 
más obvios atributos cartografiables de la tierra, y que las unidades de tierra pueden ser 
expresadas completamente por estos tres elementos.   
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Baudry, 2004) o unidades de tierra6, mantienen integridad estructural y 

funcional, por lo que es factible utilizarlas como unidad básica del 

ordenamiento. En segundo lugar, al considerar los objetivos de planeación de 

un Ordenamiento Ecológico de tipo regional para la totalidad de un estado de 

San Luis Potosí, es evidente que la escala básica de trabajo no puede ser 

mayor a 1:250 000. Con base en la escala seleccionada y tomando en cuenta 

otras consideraciones teóricas, que se abordan adelante, se decidió utilizar las 

33 subcuencas del estado, previamente trazadas por el equipo de trabajo, 

como marco territorial de las unidades de manejo.  

Definidos los ecosistemas y delimitadas las subcuencas, se realizó la síntesis 

del conocimiento base: ecológico, económico y social, para todo el estado de 

San Luis Potosí, no se realizó esta síntesis a partir de la compilación 

exhaustiva de la información disponible, pues este procedimiento produce, 

normalmente, mamotretos inservibles, plagados de datos desarticulados. Se 

prefirió concentrar los esfuerzos en la búsqueda de información que permitió, 

en la etapa de posterior del diagnóstico, dar respuestas simples a un conjunto 

de preguntas clave: ¿cuáles son los procesos puntuales y transferencias 

laterales que mantienen la integridad funcional de los paisajes?, ¿puede 

definirse una referencia para el buen manejo del paisaje?, ¿cuál ha sido la 

dinámica histórica de los paisajes y cuáles los factores ecológicos que la 

impulsan?, ¿cuál es la historia de su manejo?, ¿cómo han evolucionado los 

sistemas de producción en la unidad paisajística y por qué?  (J.M. Maass, H. 

Cotler, 2007). 

0.1.2 La identificación, cartografiado y caracterización de los 

sistemas de producción, estableciendo los diferentes sectores, 

procesos tecnológicos, intereses y atributos ambientales que los 

tipifican en cada una de las 33 subcuencas del Estado 

Se realizó la identificación de los sistemas de producción que operan en cada 

una de las subcuencas del Estado; identificando para cada sistema los 

sectores, procesos tecnológicos, objetivos, metas sectoriales, y atributos 

ambientales, que les resultan indispensables. Adicionalmente,  los sistemas de 

                                            

6 Para Zonneveld (1989) tierra y paisaje son sinónimos. 
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producción fueron cartografiados e identificados como usos principales de la 

tierra. 

La identificación y caracterización fue realizada en tres etapas: investigación 

bibliográfica y documental; la realización de cuatro talleres de participación 

ciudadana; la aplicación de mil quinientas encuestas distribuidas a informantes 

clave en todas las subcuencas del estado.  

Se construyeron los mapas de distribución de los sistemas de producción 

que se denominaron mapas de usos principales de la tierra. Mediante 

sobreposición de mapas se establecieron las relaciones entre usos principales 

de la tierra y las UGA. 

Los sistemas de producción fueron previamente caracterizados considerando 

los siguientes elementos: los sectores, los procesos tecnológicos y los 

atributos ambientales.  

Realizada la regionalización ecológica; la síntesis del conocimiento base; y la 

identificación de los sistemas de producción que operan en cada una de las 

unidades paisajísticas; Se describieron, para cada subcuenca, los procesos 

de la dinámica hidrológica (articulaciones funcionales de las UGA), que 

estructuran y mantienen el funcionamiento de los ecosistemas en forma 

análoga al sistema circulatorio de un organismo. Fluyen en los sistemas 

hidrológicos de las cuencas, agua, nutrientes, organismos, residuos e incluso, 

cierta porción de la energía que determina la arquitectura del paisaje (Maass 

2004).   

0.1.3 Productos de la caracterización 

Descripción del estado de los componentes físicos, bióticos y socioeconómicos 

para cada UGA; y sus articulaciones funcionales. 

Caracterización de los sistemas de producción que operan en cada una de 

las unidades paisajísticas; incluyendo los sectores, procesos tecnológicos, 

objetivos y metas sectoriales. Los resultados se presentarán mediante una 

matriz de sectores con actividades y objetivos; una matriz de compatibilidad de 

sectores; y una lista de problemas detectados incluyendo actividades 

incompatibles, recursos y sectores afectados, y magnitud del conflicto. 
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Caracterización de los atributos ambientales (variables cualitativas o 

cuantitativas), que influye en el desarrollo de las actividades humanas y de los 

demás organismos vivos, incluyendo la definición de la importancia de los 

atributos para cada sector. Estos atributos son de carácter general de acuerdo 

a los objetivos de planeación de un ordenamiento ecológico regional y a la baja 

resolución del estudio. 

Relación de los planes, programas y proyectos de las diferentes instituciones 

que se encuentran involucradas con el ordenamiento ecológico regional e 

influyen en el uso de la tierra. 

Cartografía digital: los resultados se presentan por subcuenca, en una serie de 

mapas de diversa índole. Se incluyen, por supuesto, los mapas en los que se 

sintetiza el conocimiento base de las subcuencas del estado como: clima, 

geología, edafología, hidrología superficial, hidrología subterránea, calidad y 

balance hídrico, unidades morfológicas; tipos morfométricos del relieve; 

clasificación del relieve; densidad de población; índice de masculinidad y 

rezago social; y mapas de usos de la tierra actuales.  

0.2. Para la fase de Diagnóstico: 

Los objetivos de esta fase son: realizar un análisis de aptitud para determinar la 

capacidad de las unidades paisajísticas para sostener las actividades de los 

diferentes sectores.  Analizar los conflictos ambientales identificados en la fase 

anterior. Dilucidar las dinámicas de las treinta y tres subcuencas del estado y 

caracterizar el régimen de disturbio que las impulsa. Estos propósitos fueron 

alcanzados mediante la realización de las siguientes acciones: 

0.2.1 Elaboración de un análisis de aptitud para determinar la 

capacidad de las UGA para permitir la realización sostenible de las 

actividades de los diferentes sectores, en función de los atributos 

ambientales de cada sitio 

Según el Manual del proceso de ordenamiento ecológico (V. Arriaga Martínez, 

A. Córdova y Vázquez, 2006: 30): 

ñEl an§lisis de aptitud es un m®todo que permite conocer la capacidad 

del territorio para sostener las actividades de los diferentes sectores en 
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el §rea de ordenamiento ecol·gico (é) Este an§lisis supone que existen 

(é) atributos ambientales que hacen que un sitio sea ñaptoò o no para 

cada actividadò.  

Estos atributos son variables de índole muy diversa, e incluso de diferente 

jerarquía, los de menor rango, llamados de segundo orden, se refieren a los 

bienes y servicios ambientales proporcionados por los ecosistemas (agua, 

suelo, madera, fijación de CO2, producción de O2, depuración del agua); los de 

clase superior, denominados de primer orden, son el acervo de elementos 

naturales (procesos y estructuras) de los que depende el funcionamiento de los 

ecosistemas y la producción de bienes y servicios ambientales. 

El Manual contin¼a afirmando: ñQue, de hecho, (é) [los atributos ambientales] 

están definidos, en principio, porque están presentes en las áreas donde cada 

sector desarrolla sus actividadesò, sin embargo, esta última afirmación no es 

correcta, pues muchas continúan realizándose, aunque algunos atributos 

ambientales, de segundo orden, hayan desaparecido del sitio, o incluso nunca 

hayan existido, y sea necesario importarlos; tal es el caso del agua y la madera 

en sitios de explotación minera. En otros ejemplos, como el de la explotación 

de algunos acuíferos, se consumen recursos acumulados por miles de años, 

aunque los procesos de renovación hayan desaparecido y el atributo se 

encuentre destinado a desaparecer. Un último ejemplo puede ser la eliminación 

de contaminantes al ambiente, que no se suspende, aunque los atributos de 

primer orden que dan al ecosistema la capacidad de depuración se hayan 

colapsado. 

En otras palabras, según Bocco et al., (2009), la oferta ambiental de un 

territorio se puede evaluar, por UGA, al determinar su capacidad para 

sostener diversos sistemas productivos, mediante un análisis de aptitud; 

que, en esencia, es el proceso de predicción del uso potencial del terreno, 

con base en sus atributos. La evaluación de la oferta ambiental, según los 

mismos autores, no puede ser soslayada en el ordenamiento ecológico de 

cualquier nivel, ya que es el único instrumento que permite, establecer los 

lineamientos y estrategias sobre el tipo de uso de la tierra, y al mismo 
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tiempo, evaluar los conflictos potenciales entre la demanda de recursos por 

parte de la población y la oferta de recursos por parte del paisaje. 

No es un trabajo sencillo evaluar la oferta ambiental de un territorio sin un eje 

conceptual articulador, el cual sólo puede ser comprendido, con base en el 

mejor conocimiento de las interacciones ecológicas y procesos necesarios para 

sostener la composición, estructura y funcionamiento de los ecosistemas del 

sitio  (N.L. Christensen, A. Bartuska, J.H. Brown, S. Carpenter, C. D'Antonio, R. 

Francis, J.F. Franklin, J.A. MacMahon, R.F. Noss, D.J. Parsons, C.H. Peterson, 

M.G. Turner, y R.G. Woodmansee, 1996). Normalmente se ha utilizado al 

constructo ecosistema, como eje articulador, y ciertamente este concepto es 

una poderosa herramienta, que ha permitido el uso de la primera ley de la 

Termodinámica en el análisis de sistemas ecológicos completos.  Sin embargo, 

esta aproximación presenta una gran desventaja, su utilidad depende de la 

delimitación de los ecosistemas por fronteras específicas y desgraciadamente 

éstas son porosas y difuminadas, lo que permite a todos los ecosistemas 

intercambiar materia, energía, información, organismos y propágulos. En los 

hechos, esto significa que los ecosistemas, anteriormente definidos como 

unidades discretas, resultan ser realmente partes interconectadas de una 

unidad funcional de mayor jerarquía denominada paisaje; cuyo funcionamiento 

depende de sus interconexiones, definidas a partir de las entradas y salidas al 

sistema. El funcionamiento individual de un ecosistema depende, entre otros 

factores, de sus interacciones con otros de su misma especie.  

Entender la dinámica de los ecosistemas exige estudiarlos en el contexto del 

paisaje al que pertenecen. Por esta razón, se determinó la dinámica hidrológica 

(sistema de circulación que mantiene articulado al paisaje), en cada una de las 

subcuencas del estado; sobreponiendo a los mapas de las UGA, a las que 

previamente se había incorporado el modelo digital de elevación, los mapas de 

hidrología superficial, 1:250 000 para identificar el sentido del flujo  y las 

interconexiones entre las UGA; adicionalmente se registraron las 

modificaciones en la dinámica hidrológica  (G. Bocco, A. Priego, H. Cotler, 

2005). El siguiente paso fue confeccionar los mapas de zonas hidro-

funcionales por subcuenca, delimitando las zonas de cabecera, captación-

transporte, emisión-confinamiento y captación-transporte-emisión.  
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Sabemos que la dinámica hidrológica depende, en primer término, de la 

degradación del suelo, de la condición de la cobertura vegetal y de los cambios 

en los usos de la tierra por esta razón, se estudiaron estos atributos para todas 

las UGA representadas en el MOE.  

La información sobre la degradación de los suelos fue obtenida  de la siguiente 

forma: en primer término, se intentó utilizar como base cartográfica la 

informaci·n del proyecto ñEvaluaci·n de la degradaci·n del suelo causada por 

el Hombre en la Rep¼blica Mexicana a escala 1: 250 000ò, realizado por la 

SEMARNAT en colaboración con el Colegio de Posgraduados; pero la 

información no cumplió con los requisitos exigidos por el grupo de 

investigación; más del 20% de las validaciones realizadas en campo no 

corresponden con la información contenida en el estudio citado. Por esta   

razón, se prefirió utilizar, como base cartográfica de erosión hídrica y eólica, el 

Programa Estatal de Ordenamiento Territorial San Luis Potosí, elaborado 

en el año de 2002 por la Empresa Solta Pruna S.A. de C.V. Para cada zona 

hidro-funcional, se cartografiaron las áreas de suelo erosionado, utilizando 

diferentes clases, definidas con base en la magnitud del fenómeno. Resulta 

innecesario aclarar, que el comportamiento y las consecuencias de la erosión 

dependen de la zona de la cuenca donde se presenten 

Para estudiar los cambios en la cobertura y usos de la tierra se realizó un 

análisis en cada unidad paisajística mediante la sobreposición de las fuentes 

cartográficas corregidas digitalmente Serie I INEGI (t1 1976+3) y la base de 

datos del Inventario Forestal Nacional 2000 verificada (Velázquez 2002); el 

procedimiento resultó en un conjunto de mapas por subcuenca que representa 

los cambios de cobertura y uso de la tierra, en el periodo de 24 años+3. Se 

realizó la sobreposición de los mapas de cambios de cobertura y uso de la 

tierra con los mapas de zonas hidro-funcionales. 

Adicionalmente, mediante la realización de análisis históricos de la dinámica 

del paisaje aplicando ecuaciones de Chapman-Kolmogorov se construyeron 

clases de cadenas estocásticas de tiempo discreto; llamadas clases de 

cadenas de Markov (una clase está formada por todos los estados que son 

accesibles entre sí) y funcionan para identificar rutas reales de estado-y-

transición.  
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Las rutas reales de estado-y-transición de los cambios de cobertura y uso de 

la tierra y la magnitud de los fenómenos de erosión identificados, fueron 

relacionadas con los factores ecológicos, naturales o antropógenos, que los 

determinan. Estos factores actúan en forma concurrente, y al efecto impulsor 

de la dinámica del paisaje, resultante de la acción de las variables, se le 

denomina régimen de disturbio. La influencia de este régimen sobre la 

dinámica del paisaje es variable, pues constantemente cambia la composición 

de los factores que lo conforman y, por tanto, los patrones temporales y 

espaciales de las variables. El análisis del régimen de disturbio se realizó de la 

forma siguiente:  

i. Basados en la carta Tipos de relieve, Estado de San Luis Potosí, 

escala 1:250 000, (2007), Instituto Nacional de Ecología, que se 

funda en, Priego-Santander, A.G., et al, (2003), Tipos 

Morfométricos del Relieve de México, escala 1:250 000, Instituto 

Nacional de Ecología, SEMARNAT; se construyeron los planos de 

tipos morfométricos del relieve de las subcuencas del estado de 

San Luis Potosí y siguiendo los criterios establecidos por Bocco et 

al. (2005), se construyeron mapas de aptitud agropecuaria. 

Posteriormente se sobrepusieron estos, a los mapas de usos 

principales de la tierra, con la finalidad de identificar las zonas 

no aptas donde se practica la agricultura.  

ii. Utilizando como mapa base los de cambio de cobertura y uso 

de la tierra por subcuenca, se realizó la sobreposición de los 

mapas de erosión eólica e hídrica, intentando determinar si existe 

correlación entre usos principales de la tierra y la erosión, en 

particular se consideraron las áreas no aptas para actividades 

agropecuarias donde se practica la agricultura, determinadas en 

la sección anterior.  

iii. Se efectuó un análisis comparativo entre la carga animal y la 

capacidad de carga para las unidades paisajísticas en 1974-

76; posteriormente el mismo procedimiento se desarrolló entre la 

carga animal y la capacidad de carga para las unidades 

paisajísticas en el año 2000. A partir de estos resultados se 
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determinaron las tendencias de sobrepastoreo y, donde resultó 

pertinente, se asociaron los procesos de sucesión en las 

fitocenosis con el sobrepastoreo. 

iv. Para cada subcuenca se identificaron los cambios en ubicación y 

extensión, de los usos principales de la tierra: agricultura de 

temporal, agricultura de riego y humedad, industria; minería, entre 

1976+3 y el año 2000. Para el periodo 1970-2000 se identificaron 

los cambios en las áreas ocupadas por asentamientos humanos y 

los cambios en la población y la densidad de población en el área 

de estudio; correlacionando los cambios en los usos principales 

de la tierra (incluyendo los cambios en la intensidad de los 

aprovechamientos) con los cambios en la densidad de 

población.   

v. Se seleccionaron las mejores series de tiempo, de largo periodo, 

de temperatura y precipitación diaria, para calcular los índices de 

cambio climático del Grupo de Expertos en Detección e Índices 

de Cambio Climático (ETCCDI por sus siglas en inglés), para el 

estado de San Luis Potosí. Los índices fueron determinados para 

cada una de las estaciones climatológicas disponibles; 

seleccionadas, siempre y cuando, presentaran cuando menos el 

90% de los datos, en un espacio de treinta años cercano al 

periodo 1961-90, muy utilizado en otros estudios. Cada serie fue 

previamente homogenizada y se consideró representativa de una 

región, que en lo posible se intentó hacer coincidir con las UGA. 

Los índices clave del ETCCDI se calcularon utilizando el 

Rclimdex2; al igual que las tendencias en el tipo de señal de 

cambio climático, calculadas mediante regresión lineal por 

mínimos cuadrados y regresión lineal con ponderamientos 

locales. Finalmente se construyeron los mapas de tendencias. 

vi. Se realizó la comparación entre la tasa de crecimiento poblacional 

y las Tasas de cambio anualizadas por tipo de cobertura. En 

ambos casos se utilizó el siguiente algoritmo: 
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Crecimiento exponencial: Vt+ȹt = Vt e
rȹt 

r= [1/ȹt ln (Vt+ȹt/Vt)] x100 

Consumada la investigación bibliográfico-documental, se procedió a iniciar el 

proceso participativo de análisis de aptitud, mediante la realización de 

cuatro talleres de participación ciudadana. 

En estos talleres se reunieron representantes de los sectores involucrados en 

las diferentes subcuencas del territorio, a los que, previamente, se proporcionó 

un resumen ejecutivo de los resultados obtenidos en la caracterización y el 

diagnóstico y los mapas de usos de la tierra actuales. Con el objetivo de 

integrar: las visiones, prioridades generales de manejo, objetivos, atributos 

ambientales y conocimientos para el mejor emplazamiento de los sistemas de 

producción. En primer término se validaron los mapas de uso de la tierra 

integrando la información faltante o depurando los datos erróneos. En segundo 

lugar, se obtuvieron mapas de aptitud por actividad, que realmente son mapas 

potenciales de uso de la tierra; para toda el área de ordenamiento 

ecológico, indicando las zonas que son menos y más aptas para cada sector.  

La consulta se extendió mediante la aplicación de mil quinientos cuestionarios, 

distribuidos a informantes clave en todas las subcuencas del estado, la 

información recabada fue procesada de la misma forma que la de los talleres. 

Dado que la escala de la investigación y el consiguiente nivel de resolución 

de los datos, condicionan el enfoque utilizado para la evaluación de tierras ï 

como afirman Mendoza y colaboradores 2009 ï, en el presente estudio se 

utilizaron procedimientos cualitativos para determinar las aptitudes de uso 

de la tierra; los cuales resultan apropiados para ordenamientos regionales 

de pequeña escala. 

0.2.2 La identificación de los conflictos ambientales a partir del 

análisis de la presencia de actividades incompatibles, de acuerdo a 

los objetivos de planeación correspondientes a un estudio escala 

1:250 000 

En los cuatro talleres de participación ciudadana se identificaron los conflictos 

ambientales para las diferentes unidades paisajísticas, que fueron enlistados 
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y cartografiados. La misma actividad fue realizada para la información derivada 

los mil quinientos cuestionarios distribuidos. 

Terminadas los talleres se procedió a una ulterior identificación de actividades 

incompatibles mediante la realización de dos procedimientos diferentes de 

sobreposición de mapas:  

a) La sobreposición de los mapas de aptitud territorial, con los mapas de 

uso de la tierra actuales. De la sobreposición de los mapas de usos de 

la tierra actuales con los mapas de aptitud territorial, es posible 

definir un nivel básico de conflicto ambiental (G. Bocco, M.E. Mendoza, 

A. Priego, A. Burgos, 2009). 

b) La combinación de los diferentes mapas de usos de la tierra actuales 

por cada sector, para construir un mapa con la representación los 

conflictos ambientales. A cada conflicto se asociará una magnitud 

definida a partir del número de actividades incompatibles identificadas 

por UGA. 

El resultado de las tres etapas es un mapa que representa la distribución e 

intensidad de los conflictos ambientales en las diferentes subcuencas.  

0.2.3 La delimitación y cartografiado de las áreas que se deben 

preservar, conservar o restaurar para permitir el funcionamiento 

sostenible de los sistemas de producción  

En esta etapa se cartografiaron las áreas de las diferentes subcuencas que se 

deberán preservar, conservar o restaurar. Identificadas a partir de la 

caracterización y el diagnóstico, incluyen:  

A. Zonas hidro-funcionales alteradas y áreas que han modificado 

sustancialmente su dinámica hidrológica. 

B. Áreas inadecuadas para usos agropecuarios, por su relieve, donde se 

practica la agricultura. 

C. Superficies sujetas a procesos de degradación de suelo, en particular 

erosión eólica e hídrica. 

D. Territorios con altas tasas de cambios de cobertura y uso de la tierra.  

E. Zonas con altos índices de sobrepastoreo.  
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F. Áreas donde se registran señales de cambio climático y alta 

vulnerabilidad a las manifestaciones determinadas del fenómeno. 

G. UGA importantes para la conservación de: los procesos y estructuras de 

los que depende el funcionamiento de los paisajes, el equilibrio dinámico 

de los ecosistemas y la producción de bienes y servicios ambientales. 

H. Áreas Naturales Protegidas, federales estatales y municipales. 

I. Hábitats críticos y corredores.  

J. Territorios donde se presentan, en forma relevante, recursos naturales 

concretos, bióticos y abióticos.  

0.2.4 Productos del diagnóstico 

Caracterización de los subsistemas ecológico y socioeconómico para las 5 694 

UGA del estado (estas áreas deberán ser consideradas obligatoriamente en los 

ordenamientos ecológicos de carácter local realizados en la circunscripción 

territorial del estado). 

Resultados de los cuatro talleres y la aplicación de 1 500 cuestionarios. 

Caracterización de los conflictos ambientales.  

Cartografía digital: mapas de aptitud del territorio por sector o mapas 

potenciales de uso de la tierra; mapas con las zonas de conflictos 

ambientales; mapas de las áreas para preservar, conservar o restaurar.  

0.3. Para la fase de Pronóstico: 

0.3.1 Objetivos generales del pronóstico  

a) Evaluar el comportamiento futuro de los atributos ambientales de las 

UGA, que determinan la aptitud del territorio para sustentar diferentes 

actividades, utilizando modelos basados en el análisis de la dinámica de 

los paisajes.  

b) Realizar un estudio prospectivo para inferir si la aptitud por sector en el 

área a ordenar se puede modificar en el tiempo, estableciendo cuáles 

son las variables impulsoras (atributos) que potencialmente provocan el 

cambio y en qué zonas se presentan. 
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0.3.2 Evaluación de los procesos de transformación de los más 

importantes atributos ambientales que definen la aptitud del 

territorio para cada sector.  

Mediante la aplicación de modelos prospectivos que simularon, bajo tres 

escenarios básicos (tendencial, contextual y estratégico), el comportamiento 

futuro de los atributos ambientales que definen la aptitud del territorio para cada 

sector, se modelaron los procesos de transformación hasta el año 2030 

considerando: 

Los diferentes regímenes de disturbio que alteran la capacidad de los 

ecosistemas para proporcionar los bienes y servicios ambientales 

indispensables para el desarrollo de las actividades de los diferentes sectores. 

Los procesos de cambio de uso de la tierra, pérdida de cobertura vegetal y 

degradación de ecosistemas. 

Las tendencias de crecimiento poblacional y las demandas de infraestructura 

urbana, equipamiento y servicios urbanos. 

Para la construcción de escenarios sobre el comportamiento futuro de los 

atributos se utilizaron las tasas de cambio calculadas de acuerdo a la 

metodología establecida en la fracción 0.2.1 apartado vi, las cuales fueron 

utilizadas directamente para la construcción del escenario tendencial. 

Para construir los escenarios contextuales se consideró la posible influencia de 

ciertos elementos externos, principalmente los proyectos gubernamentales que 

pueden ponerse en operación. En cuanto se consiguió la información  sobre los 

diversos proyectos aplicables se realizó un nuevo análisis de conflictos 

ambientales. 

En cuanto a la construcción de escenarios estratégicos, se siguió la siguiente 

metodología, se realizó una consulta exhaustiva entre los diferentes actores y 

una importante búsqueda bibliográfica para identificar diversas acciones 

estratégicas que pueden disminuir las tendencias de deterioro determinadas.   

Estos escenarios resultaron muy útiles en las ocasiones en las que no existen 

proyectos en puerta. 
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0.3.3 Productos del pronóstico  

a) Memoria técnica y resultados del análisis prospectivo del comportamiento 

temporal y espacial de los principales atributos ambientales, para cada 

actividad sectorial. 

b) Memoria técnica y resultados del análisis de las dinámicas de los principales 

atributos ambientales 

c) Memoria técnica y resultados del análisis de tendencias del crecimiento 

poblacional. 

d) Memoria técnica y resultados del análisis de la evolución en tiempo y 

espacio de los conflictos ambientales 

e) Sistema de información geográfica compuesto por los mapas y archivos de 

metadatos. 

f) Escenarios que describan la evolución de los conflictos ambientales 

(tendencial, contextual y estratégico).  

0.4. Para la fase de Propuesta: 

0.4.1 Construcción del Modelo de Ordenamiento Ecológico o 

representación, en un sistema de información geográfica, de las 

UGA y sus respectivos lineamientos ecológicos 

Se construyó el Modelo de Ordenamiento Ecológico, que es la representación, 

en un sistema de información geográfica, de las Unidades de Gestión 

Ambiental (UGA) y sus respectivos lineamientos ecológicos.  

Con las UGA definidas y caracterizadas, el estado deseable de cada UGA se 

estableció en la asignación de política ambiental y lineamiento ecológico que se 

le asignó en función de los resultados del apartado anterior. 

a) Política Ambiental 

La aplicación de las políticas ambientales obedeció a los siguientes criterios: 

Å La pol²tica de Aprovechamiento Sustentable se asignó a aquellas UGA que 

por sus atributos, son apropiadas para el uso y el manejo sostenible de los 

recursos naturales, bajo condiciones de equidad y  justicia social y evitando 

alterar la dinámica de los ecosistemas. Se incluyeron las áreas con usos de 
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suelo actual o potencial, siempre que estas no sean contrarias o incompatibles 

con la aptitud del territorio.  

Å La Preservación se utilizó como sinónimo de protección en el presente 

documento y corresponde a aquellas áreas naturales susceptibles de 

integrarse al Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) o a los sistemas 

equivalentes en el ámbito estatal y municipal. En las áreas donde se aplica esta 

política las condiciones actuales permiten el mantenimiento de los ambientes 

naturales con características relevantes, y bajo ciertas condiciones es posible 

asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos. 

La política de preservación de áreas naturales implica un uso con fines 

recreativos, científicos o ecológicos. Quedan prohibidas actividades productivas 

o asentamientos humanos no controlados. 

Å La pol²tica de Conservación fue establecida para paisajes cuyos usos 

actuales o propuestos no interfieren con los patrones y la función ecológica. Su 

inclusión en los sistemas de áreas naturales en el ámbito estatal y municipal es 

opcional. Esta política tiene como objetivo mantener la continuidad de la 

disposición estructural, los patrones temporales y los procesos y servicios 

ambientales, relacionados con la protección de elementos ecológicos y de usos 

productivos. 

Å La pol²tica de Restauración se aplica en UGA con marcados procesos de 

deterioro ambiental, en las cuales se considera indispensable la realización de 

actividades tendientes a la recuperación y restablecimiento de las condiciones 

que propician la evolución y continuidad de los procesos naturales. La 

restauración puede ser dirigida a la recuperación de áreas que han perdido su 

potencial productivo por degradación del suelo. 

0.4.2 Definición de las estrategias ecológicas para cada uno de los 

lineamientos ecológicos 

Se definieron diferentes estrategias ecológicas para alcanzar los lineamientos 

establecidos, de acuerdo a los resultados obtenidos en la consulta pública. 

0.4.3 El diseño de un conjunto de Indicadores ambientales que 

permitan evaluar la efectividad de las estrategias ecológicas 

contenidas en el Programa de Ordenamiento Ecológico, para 
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alcanzar los lineamientos ecológicos asociados a cada porción del 

territorio representada en el Modelo de Ordenamiento Ecológico 

1. Antecedentes, Justificación y Marco Conceptual 

1.1. Antecedentes y Justificación 

El Gobierno Mexicano ha reconocido la inoperancia de las políticas clásicas de 

planeación económica, caracterizadas por la ausencia de estrategias 

articuladas de manejo y conservación de los recursos naturales que garanticen 

la sustentabilidad ambiental. La conciencia de esta necesidad inaplazable ha 

aumentado al grado de que en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 el 

Estado Mexicano se ha comprometido a convertir a la sustentabilidad ambiental 

en el eje de las políticas públicas, y al Desarrollo Humano Sustentable en el 

principio rector del Plan Nacional de Desarrollo.7 

El objetivo nacional 9 del capítulo cinco del Plan Nacional de Desarrollo 2007-

12 ñSustentabilidad Ambientalò establece que es indispensable: ñIdentificar y 

aprovechar la vocación y el potencial productivo del territorio nacional a través 

del Ordenamiento Ecológico Territorial (OET), por medio de acciones 

armónicas con el medio ambiente que garanticen el aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturalesò8.  

En San Luis Potosí la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental ha 

incorporado como política de estado la ñplaneaci·n ecol·gicaò, con la finalidad 

de garantizar el funcionamiento sostenible de la sociedad potosina mediante la 

conservación, restauración y aprovechamiento racional de los ecosistemas que 

constituyen su base de sustentación natural. Esta gran tarea será realizada 

mediante la aplicación de un instrumento de política ambiental establecido en 

las leyes federales y estatales en la materia y denominado Ordenamiento 

Ecológico.  

El Ordenamiento Ecológico Regional  del Estado de San Luis Potosí  facilitará  

la construcción de un marco general de planificación que permita orientar los 

esfuerzos de los diferentes ordenes de gobierno para la protección de las áreas 

                                            

7 Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 
8 Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 
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prioritarias (definidas bajo criterios de sostenibilidad); para la conservación y 

restauración de los ecosistemas que producen los recursos naturales; para 

frenar la crisis ambiental; para la identificación de las diferentes vocaciones 

territoriales por cada región; y para empatar los objetivos de la preservación del 

ambiente y el desarrollo económico y social, lo que permitirá regular el 

aprovechamiento sustentable de los recursos, mediante el control de los 

diferentes usos de la tierra y actividades productivas en función de las 

diferentes vocaciones o aptitudes de cada paisaje, maximizando el consenso y 

minimizando los conflictos en la Sociedad9.   

1.2. Marco Conceptual 

El enfoque sistémico de ecología del paisaje  difiere en múltiples caminos del 

físico-geográfico complejo utilizado ampliamente, ambas metodologías se 

basan en visiones multidisciplinarias e integradoras, incluyen  los elementos 

surgidos de la interacción sociedad-ecosistemas y utilizan  estudios de 

dinámica del paisaje basados en los cambios en el uso y la cobertura vegetal, y 

mapas de degradación de suelos; aunque en el enfoque sistémico de ecología 

no se utilizan los índices de antropización, sino otros denominados de:  

diversidad y dominancia, conectividad, probabilidades de adyacencia, 

agrupación, etc.  No obstante, las diferencias inician cuando se considera el 

concepto de paisaje esgrimido (Priego, Morales, Enríquez 2004; Hernández-

Trejo, Priego-Santander, López-Portillo 2006), esta diferencia no es fútil, como 

se apreciará adelante.  

El concepto esencial utilizado en el presente estudio, es el de paisaje, definido 

a partir de Forman y Godron 1986: 11; Burel y Baudry 2004: 43; Odum y 

Sarmiento 1998: 31; y Turner, Gardner, OôNeill 2001, como: el nivel de la 

jerarquía organizacional ecológica superior al nivel de ecosistema. Que se 

caracteriza esencialmente por ser un área distintiva; espacialmente 

heterogénea, cuando menos en un atributo de interés; mensurable; definida 

por: un patrón o disposición ordenada y reconocible de ecosistemas, que 

interaccionan, más los nuevos elementos surgidos de la interacción hombre-

                                            

9 Manual del Proceso de Ordenamiento Ecológico, 2006, Secretaría de medio Ambiente y 
Recursos Naturales, México.  
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naturaleza; y con una dinámica de cambio parcialmente gobernada por las 

actividades humanas; y que existe independientemente de la percepción.  

La Ecología del Paisaje combina la aproximación espacial de los geógrafos con 

la aproximación funcional de los ecólogos, estudiando las causas y 

consecuencias de la heterogeneidad espacial a lo largo de múltiples escalas. 

Son ampliamente reconocidas las relaciones corológicas existentes entre las 

comunidades vegetales y ciertos atributos ambientales que se distribuyen en 

forma espacialmente heterogénea, como los gradientes latitudinales de 

temperatura norte-sur, los gradientes longitudinales de humedad este-oeste; y 

los gradientes altitudinales de humedad, temperatura y tipos de suelo; otros 

factores importantes pueden ser la exposición de ladera o a la sombra 

orográfica.  

Forman y Godron (1986) proponen una clasificación de los diferentes 

elementos que conforman los paisajes: La matriz, que es el elemento 

dominante y envolvente, en la que aparecen pequeños componentes 

diferenciados. Por regla general, las especies dominantes en la matriz dominan 

el paisaje. En el seno de la matriz aparecen las islas (parches o manchas) y los 

corredores o elementos lineales. El conjunto de islas constituye un mosaico y el 

de corredores una red. La disposición espacial articulada del mosaico y la red 

constituye el patrón paisajístico y sirve para diferenciar o comparar a dos 

paisajes desde el punto de vista estructural. En el presente trabajo se decidió 

que el concepto diferenciado de matriz-parches heredado de la teoría 

biogeográfica insular resulta adecuado.  

La instrumentación de una estrategia de ordenamiento ecológico requiere como 

condición el establecimiento de criterios generales de regulación ecológica para 

la preservación, protección, restauración y aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales que se localicen en el Área de Estudio, así como para la 

realización de actividades productivas y la ubicación de asentamientos 

humanos, y lineamientos para su ejecución, evaluación, seguimiento y 

modificación; implica  por lo tanto un costo social que debe ser repartido en 

forma equitativa entre los diferentes estamentos sociales. Por lo anterior, este 

documento rector debe ser construido bajo un principio de participación social, 

debe ser incluyente garantizando la participación de todos los actores en 



Parte I 27 

condiciones de equidad y transparencia. Con base en las anteriores 

consideraciones el Gobierno de la República publicó, en agosto del 2003, el 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente (LGEEPA), que promueve, en la formulación del Ordenamiento 

Ecológico,  la participación social; sumada al rigor metodológico en la obtención 

de los datos, análisis y construcción de conclusiones. Bajo esta nueva 

normativa, el Ordenamiento Ecológico ha evolucionado conceptualmente, ya no 

es un asunto estrictamente técnico circunscrito al ejercicio científico de 

caracterización, diagnóstico y determinación de la vocación del territorio para 

diferentes actividades, realizado por especialistas; ahora incluye, la visión e 

intereses de los diferentes actores sociales.   

El Ordenamiento Ecológico ha sido definido por el artículo 3o  fracción XXIII de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico  y la Protección al Ambiente como: 

ñEl instrumento de política ambiental cuyo objeto es regular o inducir el uso del 

suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del medio 

ambiente y la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las 

potencialidades de aprovechamiento de los mismosò. 

La función fundamental del ordenamiento ecológico es pues, promover la 

transición al desarrollo y frenar los procesos de deterioro de los ecosistemas 

mediante el ordenamiento espacial del aprovechamiento de los recursos, las 

actividades productivas, la infraestructura y el desarrollo urbano.  

Cualquier propuesta de ordenamiento ecológico de un territorio implica, de 

entrada, el reconocimiento de un contexto dinámico y complejo, conformado 

por diversos elementos articulados de tipo geológico, geomorfológico, 

edafológico, climático, ecológico, histórico, cultural, social, económico, político y 

jurídico. Por lo anterior el ordenamiento ecológico debe ser además de 

participativo:  

Integral, pues debe caracterizar los paisajes, patrones de disturbio y dinámicas 

de transformación, considerando las diferentes dimensiones articuladas que 

interactúan en el espacio: físicas, ecológicas, económicas, sociales, culturales, 

políticas e institucionales. 
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Articulador, ya que debe funcionar como un elemento armonizador entre las 

políticas de desarrollo sectorial y las de protección ambiental. 

Prospectivo, requiere identificar las diferentes tendencias en el crecimiento 

poblacional, desarrollo urbano, uso y ocupación del territorio, caracterizar los 

impactos que sobre los diferentes paisajes tendrán las políticas 

macroeconómicas, sectoriales, de desarrollo;  y las diferentes actividades 

humanas que se desarrollan o pueden desarrollarse en el sitio. 

De distribución y competencia, debe incorporar, bajo los principios de 

concurrencia y complementariedad, las competencias y funciones de las 

diferentes dependencias de gobierno. 

De equilibrio territorial y social, el OET debe buscar la eliminación de  los  

desequilibrios territoriales y sociales. 

2. Objetivos 

2.1. Objetivos Generales 

1.- Desarrollar bajo un enfoque: integral, participativo, articulador y prospectivo, 

el estudio técnico correspondiente a las cuatro etapas para la integración del 

Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de San Luis Potosí, 

denominadas: caracterización, diagnóstico, pronóstico y propuesta. 

2.- Construir una herramienta denominada Bitácora Ambiental  que permita a la 

Sociedad, en su conjunto, registrar los avances de Proceso de Ordenamiento 

Ecológico en el estado de San Luis Potosí, y consultar los productos y avances 

del ordenamiento.  

2.2. Objetivos Específicos 

Establecimiento de los límites político administrativos del Estado de San Luis 

Potosí (delimitación del área a ordenar). 

Integración de las unidades espaciales de gestión ambiental del Estado de San 

Luis Potosí (UGA),  a las que se aplicara el ordenamiento territorial  desde un 

punto de vista estructural y funcional (regionalización), identificando zonas 

funcionales por UGA. 
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Identificar y caracterizar dentro de las UGA: paisajes (estructuras y procesos) y 

ecosistemas (unidades de tierra) identificando su  relevancia y vulnerabilidad 

ecológica, y estableciendo cuales requieren estrategias de conservación, 

protección o restauración (caracterización del subsistema natural). 

Definir criterios ambientales, índices e indicadores  para regular los diferentes 

usos de la tierra, aprovechamientos productivos y el desarrollo urbano. 

Caracterizar los componentes socio-económicos y demográficos del área de 

estudio. 

Identificar y caracterizar las unidades de gestión ambiental del Estado de San 

Luis Potosí  a las que se aplicara el ordenamiento territorial  desde un punto de 

vista estructural y funcional, identificando las estructuras y procesos de 

relevancia social y económica. (Caracterización de los subsistemas social y 

económico).  

Identificar los diferentes sectores que afecten, incidan o tengan interés en el 

ordenamiento ecológico, y el conjunto de atributos ambientales que reflejen los 

intereses sectoriales. Identificar para cada sector sus relaciones de poder, sus 

mecanismos de interacción y sus posibles espacios de concertación y 

divergencia; las políticas, planes, programas institucionales de los tres órdenes 

de gobierno que inciden en el estado, la congruencia en la aplicación de estas 

políticas, la coordinación intersectorial y los conflictos existentes.    

Identificar y describir el conjunto de atributos ambientales que reflejen los 

intereses sectoriales dentro del área de estudio.    

Revisar el marco legal indispensable para la instrumentación del Ordenamiento 

Ecológico del Estado de San Luis Potosí, considerando la normativa 

establecida en los tres órdenes de gobierno y la que se basa en los usos y 

costumbres; estableciendo competencias, concurrencias, contradicciones, 

deficiencias y lagunas legales. 

Definir el régimen de disturbio, la dinámica de transformación  y modelar los 

diferentes escenarios futuros, bajo diferentes condiciones de perturbación, de 

las unidades de gestión ambiental del Estado de San Luis Potosí a las que se 

aplicara el ordenamiento territorial; delimitando las diferentes áreas que se 

deberán preservar, conservar, proteger o restaurar, así como aquellas que 
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requieran estrategias de manejo para compensar efectos ambientales 

adversos. 

Identificar las aptitudes potenciales de las unidades de gestión ambiental del 

estado para el desarrollo de los diferentes sectores de aprovechamiento de los 

recursos naturales, la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad, y el 

mantenimiento de los bienes y servicios ambientales,  bajo criterios de 

sustentabilidad (conservación de la estructura y funcionalidad de los 

ecosistemas).   

Establecer los diferentes problemas ambientales, y las zonas en las que se 

presentan en la entidad, definiendo sus características y su ubicación espacial. 

Identificar los actores y factores clave que afectan el cumplimiento o la 

efectividad de los compromisos institucionales. 

Analizar las políticas públicas que promueven actividades con mayor impacto 

ambiental y socioeconómico en las diferentes Unidades de Gestión Ambiental. 

Analizar la distribución espacial de las amenazas a la salud de la población y 

los ecosistemas, identificando los diferentes factores que componen el riesgo 

tales como características de la amenaza y vulnerabilidad de los receptores. 

Identificar y caracterizar la dinámica de los conflictos ambientales, a partir de la 

predicción del comportamiento de los atributos ambiéntales. 

Describir  el régimen de disturbio y  la dinámica de transformación de  las 

unidades de gestión ambiental del estado de San Luis Potosí, bajo un 

escenario línea base o tendencial (escenario en el cual la tendencia provocada 

por régimen de disturbio no sufre alteración) identificando conflictos 

ambientales futuros.  

Construir escenarios pertinentes, bajo diferentes contextos, a partir de 

modelación de ecuaciones estructurales, considerando los cambios en la 

estructura y funcionamiento de los diferentes sistemas en los que se articulan 

los atributos ambientales. 

Definir los posibles cambios de aptitud por sector en las unidades de gestión 

ambiental del estado de San Luis Potosí, bajo diferentes escenarios,  
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identificando los patrones territoriales de cambio de aptitud  y las tasas de 

cambio con respecto al tiempo.  

Establecer una propuesta de ordenamiento-ocupación del territorio; integral, 

participativa, articuladora y prospectiva; que minimice los conflictos ambientales 

y favorezca el desarrollo sustentable del Estado; y que considere la distribución 

espacial de las amenazas a la salud de la población y los ecosistemas, 

identificando los diferentes factores que componen el riesgo tales como 

características de la amenaza y vulnerabilidad de los receptores. 

Establecer una herramienta denominada Bitácora Ambiental, que permita 

registrar, en forma detallada, las acciones realizadas para desarrollar el 

proceso de ordenamiento ecológico, desde la formulación hasta la etapa de 

modificación. La Bitácora permitirá comunicar a la Sociedad los pormenores del 

programa, garantizando la transparencia que por mandato normativo debe 

caracterizar a este proceso.      

3. Alcances  

La presente propuesta de Ordenamiento Ecológico se realizó en modalidad de 

la totalidad de un estado, por lo tanto incluye todo del territorio de San Luis 

Potosí que abarca 60 333,77 km2; comprende las doce cuencas hidrográficas y 

las 33 subcuencas que las conforman.  

Los límites de los centros de población se ubicaron solo donde existen.  

Cuando en la identificación de subcuencas estás incluyeron dos o más 

estados, se identificó si existen Ordenamientos Ecológicos para estos Estados 

y se homologaron criterios. 

4. Caracterización 

4.0 Objetivos 

1. Delimitar las unidades elementales de ordenamiento ecológico 

(elementos del paisaje o ecosistemas) en las subcuencas del estado de San 

Luis Potosí. 

2. Identificar y describir el conjunto de procesos que estructuran y 

mantienen el funcionamiento de los ecosistemas. 
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3. Identificar y describir los sectores, intereses sectoriales y el conjunto de 

atributos ambientales asociados  dentro de cada elemento del paisaje  

4. Establecer criterios para identificar prioridades entre los atributos 

ambientales y los intereses sectoriales en las áreas de estudio. 

4.1 Delimitación de las unidades elementales de ordenamiento 

ecológico (elementos del paisaje o ecosistemas) en las 

subcuencas del estado de San Luis Potosí 

El primer enfoque utilizado para la delimitación de UGA fue el de ecosistemas, 

homologando ecosistema y formación vegetal; lo que presenta desventajas: las 

series de formaciones10 varían a lo largo de gradientes y no es fácil separarlas 

en unidades discretas; por otro lado, los ecosistemas son sistemas abiertos 

conectados por redes complejas de flujos. Se intento utilizar el concepto de 

paisaje (de la Ecología del Paisaje), pero presenta el mismo problema del 

enfoque de ecosistemasé Los paisajes tienen límites difuminados y elusivos.  

Se resolvieron estas desventajas utilizando la cuenca hidrográfica como 

marco de manejo. Las cuencas hidrográficas son: ñUnidades morfográficas 

superficiales, delimitadas por divisorias (parteaguas) desde las cuales 

escurren aguas superficialesò hacia un punto com¼n (Cotler, Garrido, 

Mondragón y Díaz 2007: 4). Estas unidades presentan límites bien definidos 

de ahorro de interacciones, lo que permite aislar entradas, salidas y flujos de 

agua. Las cuencas son expresiones naturales del paisaje definidas por su 

funcionamiento y aisladas físicamente, por esta razón ï afirman Maass y Cotler 

2007 ï muchos de los procesos que controlan la dinámica del paisaje son 

contenidos en estos espacios.  

La cuenca hidrográfica contiene un sistema con integridad funcional, 

constituido por elementos físicos, biológicos y socioeconómicos articulados. Al 

interior, las cuencas se pueden delimitar o subdividir en sub-cuencas o cuencas 

de orden inferior (Cotler y Priego 2004). Para el estado de San Luis Potosí las 

cuencas pueden ser: exorreicas, que son las que vierten su escorrentía 

                                            

10 Series de formaciones, son agrupamientos de formaciones vegetales, ecológicamente relacionadas por algún 
gradiente ambiental, por ejemplo, un gradiente climático-altitudinal González-Medrano 2003.  
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superficial hacía el mar; endorreicas, aquellas que drenan hacia un cuerpo de 

agua interior; y arreicas con un drenaje superficial  que se infiltra antes de 

llegar a un colector (Cotler, Garrido, Mondragón y Díaz 2007).    

Las cuencas hidrográficas utilizadas son las delimitadas en el mapa: INEGI-

INE-CONAGUA 2007. Mapa de las Cuencas Hidrográficas de México escala 

1:250 000. Cartografía en formato digital. México. Para el caso de San Luis 

Potosí se obtuvieron las cuencas representadas por sobreposición; utilizando 

como mapa base el Mapa de las Cuencas Hidrográficas de México INEGI-INE-

CONAGUA 2007; al que se sobrepuso el mapa de la circunscripción territorial 

del estado. El total de cuencas presentes en San Luis Potosí asciende a 14, sin 

embargo, dos fueron eliminadas por la pequeña superficie estatal que ocupan  

(Lerma-Chápala con 4 ha y Cerrito de Vacas que ocupa 184,685 ha); por lo 

tanto se considera que en el estado de San Luis Potosí existen 12 cuencas. 

Al mapa INEGI-INE-CONAGUA 2007 se sobrepuso la carta estatal de 

hidrología superficial del INEGI 2002 y la carta hidrológica de aguas 

superficiales escala 1: 250 000 del INEGI, realizando los  ajustes pertinentes se 

dividieron las doce cuencas  en treinta y tres subcuencas. 

La escala regional utilizada, 1:250 000, permitió utilizar las treinta y tres 

subcuencas de San Luis Potosí como marco espacial y entorno físico de la 

regionalización ecológica, y por consiguiente de las  unidades paisajísticas. 

Los resultados de la caracterización y el diagnóstico se presentan 

cartografiados por subcuenca.   

  



Parte I 34 

Región  hidrológica CUENCA SUBCUENCA ÁREA_(HA) % DEL EDO 

NOMBRE CLAVE NOMBRE NO. CLAVE NOMBRE   

RH-12  Lerma-Santiago (I) (I) Río Santiago 13 (I)m (I)m Cuenca Cerrada Ocampo 5,778.17 0.10% 

RH-26  Panuco (A) (A) Río Panuco 2 (A)a (A)a Río Panuco 74,254.93 1.23% 

RH-26  Panuco (A) (A) Río Panuco 9 (A)b (A)b Río Tamesí 52,056.34 0.86% 

RH-26  Panuco (A) (A) Río Panuco 8 (A)c (A)c Río Tamuín o Tampaón 260,953.22 4.33% 

RH-26  Panuco (A) (A) Río Panuco 7 (A)d (A)d Río Valles 54,127.43 0.90% 

RH-26  Panuco (A) (A) Río Panuco 10 (A)e (A)e Río Puerco 65,403.42 1.08% 

RH-26  Panuco (A) (A) Río Panuco 19 (A)f (A)f Río  Mesillas 31,011.96 0.51% 

RH-26  Panuco (A) (A) Río Panuco 27 (A)g (A)g Río de los Naranjos 150,139.77 2.49% 

RH-26  Panuco (A) (A) Río Panuco 11 (A)h1 (A)h1 Drenaje Subterráneo 39,550.34 0.66% 

RH-26  Panuco (A) (A) Río Panuco 21 (A)h2 (A)h2 Drenaje Subterráneo 21,667.01 0.36% 

RH-26  Panuco (A) (A) Río Panuco 24 (A)i (A)i Río Gallinas 128,679.18 2.13% 

RH-26  Panuco (A) (A) Río Panuco 26 (A)j (A)j Río Verde 903,160.08 14.97% 

RH-26  Panuco (A) (A) Río Panuco 30 (A)k (A)k Río Sta. María Alto 430,938.24 7.14% 

RH-26  Panuco (A) (A) Río Panuco 4 (A)l (A)l Río Sta.. María Bajo 69,300.14 1.15% 

RH-26  Panuco (A) (A) Río Panuco 4 (A)l (A)l Río Sta.. María Bajo 16,244.82 0.27% 

RH-26  Panuco (A) (A) Río Panuco 3 (A)m (A)m Drenaje Subterráneo 3 36,485.59 0.60% 

RH-26  Panuco (A) (A) Río Panuco 5 (A)n (A)n Río Moctezuma 189,303.48 3.14% 

RH-26  Panuco (A) (A) Río Panuco 6 (A)o (A)o Río Axtla 65,916.85 1.09% 

RH-26  Panuco (A) (A) Río Panuco 1 (A)p (A)p Río San Pedro 34,987.89 0.58% 

RH-37  El Salado (B) (B) Cuenca Interior de Matehuala 28 (B)a (B)a Matehuala 370,331.90 6.14% 

RH-37  El Salado (B) (B) Cuenca Interior de Matehuala 31 (B)b (B)b Presa los Pilares 677,119.03 11.22% 

RH-37  El Salado (B) (B) Cuenca Interior de Matehuala 32 (B)c (B)c Presa San José 186,394.51 3.09% 

RH-37  El Salado (C) (C) El Saltillero 29 (C)a (C)a Huertecillas 164,150.42 2.72% 



Parte I 35 

Región  hidrológica CUENCA SUBCUENCA ÁREA_(HA) % DEL EDO 

NOMBRE CLAVE NOMBRE NO. CLAVE NOMBRE   

RH-37  El Salado (D) (D) El Salado 20 (D)a (D)a Catorce 351,509.10 5.83% 

RH-37  El Salado (E) (E) Arroyo El Pato 17 (E)a (E)a San Tiburcio 28,672.51 0.48% 

RH-37  El Salado (E) (E) Arroyo El Pato 17 (E)a (E)a San Tiburcio 9,170.14 0.15% 

RH-37  El Salado (F) (F) Lago Santa Clara 22 (F)a (F)a Yesca 249,731.71 4.14% 

RH-37  El Salado (F) (F) Lago Santa Clara 23 (F)b (F)b Presa San Pablo 57,965.08 0.96% 

RH-37  El Salado (F) (F) Lago Santa Clara 14 (F)c (F)c Mesa Chiquihuitillo 203,090.25 3.37% 

RH-37  El Salado (G) (G) Lago La Mesilla 18 (G)a (G)a Mesa Chiquihuitillo 2 334,407.85 5.54% 

RH-37  El Salado (G) (G) Lago La Mesilla 15 (G)b (G)b Presa San Pablo 2 48,701.55 0.81% 

RH-37  El Salado (H) (H) Lago Sartenejo 12 (H)a (H)a Presa San Pablo 3 69,388.73 1.15% 

RH-37  El Salado (J) (J) Cuenca de San Luis Potosí 16 (J)a (J)a Presa San José 2 181,662.44 3.01% 

RH-37  El Salado (K) (K) Arroyo El Rayo del Puerto 25 (K)a (K)a Tula 410,311.91 6.80% 

RH-37  El Salado (L) (L) Arroyo El Lobo 33 (L)a (L)a Bustamante 60,811.22 1.01% 
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